
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-01005-00 

 
Para continuar con el trámite se requiere que se acredite el registro en el 

Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria del predio objeto del proceso de 

la sentencia de expropiación y el acta de entrega del mismo, por tanto el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al Representante Legal de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C. y a la abogada ESPERANZA GAITAN 

ESPINOSA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

comunicación de esta decisión ACREDITEN el registro de la Sentencia y del Acta 

de Entrega en el Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria del predio objeto 

del proceso, so pena de hacerse acreedores  a la sanción prevista en el numeral 

3º del artículo 44 del Código General del Proceso y la compulsa de copias ante 

la autoridad disciplinaria competente. 

 

Por Secretaría comunicar la presente decisión al Representante Legal de la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C. y a la abogada 

ESPERANZA GAITAN ESPINOSA. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

 
AR. 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 24 hoy 6 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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